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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-02061-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
     

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede visible a 

folio 45, elevada por la apoderada especial de la parte actora, CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, el Despacho, 

 RESUELVE  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso DE PAGO DIRECTO  

de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra EIBAR 

ENRIQUE ESPEJERO SALCEDO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA  de 

la obligación.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la APREHENSIÓN  ordenada 

respecto del vehículo de placa IUR 946 de propiedad de EIBAR ENRIQUE 

ESPEJERO SALCEDO. Para tal efecto ofíciese a la SIJIN sección Automotores.  

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: Archívese el expediente, en virtud a los dispuesto en el Art. 122 
del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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